
Viernes 26 do Octubre de 1855. 

Las layes y tas diaposiciones generales dul fiobier-
nd son obligatorias para cada capital de provincia 
ijoile.quc se publican oficialmente en ella, y desde 
•uitro días después para los'demás pueblos de ta 
misma provincia. ( U v de Z tte Novieml/rt de iS37.> ' 

N ú m . 1 2 9 . 

I.as lev!)», ónlcues y aauiioios que se uiaiidCB pu
blicar en los ItoletiDK.s uduinloR £0 han üo reinuir &1 
Gefe pol í t ico r é í i i e c t i v o , por cuyo couducio so pasa-

i rñn á los e.litorós ác'los niencionttüps [ loriódicos . Sb 
• i c e p t ú a ile esta d i spos ic ión ñ jos seftores OajHlancs 
g o n u r i l í * . (Oiriteni!? ile C lie AltrU y ' i t e AifOífo ite 
l«3*J.)• 

BOLETIIV OFICIAIi DE LEOFÍ 
A U T 1 C U M ) D E O F I C I Ó . 

G u b í ó r n o civil üc la ['roviucia. 

SÚrq. 466. 

Por ti F.xoma- Sr. lUinisiro de la Querrá tn 0 del actual 
« mt'dirigc'ta sigúmiié. ^ 

„>;•..;.• ' REVI oanF.af. ! 

. t a Reinn G ), coiiseciienlE 6 lo remello con. acuetilo 
del Consejo dé Mimitroa en Keul (irdeii (le 3 de Seliembre [i i i '^ i . 
•no pajado, comunicada i esto Ministerio por el (le la Gptierna-
tion del Kejnn. re la t im é ijua lus haberes de la Milicia Naciomit 
ípoviliiada devengailiis hast« el (lia, en A rogón y Cataluña s e f o r r 
ihalieeii y sean Urg» al pre$i||>uest() .de la Ggcrro, asi enmu los 
que en lo socesivó ciirre«p«iñd«'i»°i' «s tá fifer^a ciudadana en dicjins 
distritos y. los dcinas del re i im; y ron olijeio de dictar las provi-

'dencia's consiuuieiiles para (levar ti efecto.dicha medida, en vida 
}• dé CdiifoiDiuliid con ¡o príipMeslo .por, V. K. sobre el,asunto, f 
i ' f ln de delei'miíiqr de nnj» itiaiier'a ciara y sencilla las (jases, fio: 
solo para el iibuim lie los Utikitf'-iM» él d>á }»ti?fi-i:f)t>s, siíio e) 
de Ins que en adelaole perleñcziian ti la referida Milicia Nacional 
ipovilizadn ó qi;e se movilice, y pnnrevitar las ili|i((diadas y dp-
itias conlingunuiiis que ocurrieron en la pasada guerra civil, yn 
respecto al si'ñaliiniiculo de holierés, coiim á la jiíslilicaciuii de es
tos deieilios i de las Auioritlniles que ()cüjeran designarlos, se ho 
dignado ili»poocr )u siguiente: 

1. " l'nra acreditar y suiislarcr los lialiercs que con cargo ol 
presvpvestu de lo Guerra puedan correspunder ú la Milicia Nocio
nal mov' l i iudn, será l i r iuns lBi i i ia imiispensable preceda úrden em
presa del respectivo Capitán General del djsliilo que auloiice la 
•iiovili^aciwn; j ' que en e) coso en que por pirciiustancias especia
les y de urgéncia se próVidenciSío lo refeiida ipoviliwjpn por 
cualquiera otra Autoridad, se reclame por esta l.a i'orrpsi«iii()ieiilo 
•probación de su piovidencM al Capitán General, quien dará co-
iiyciraicnto de su resnlucion al Inleuilente injlilar dej distrito, sin 
cuyo requisiln no se hará aliiiuo de nii^ijiiji clase pnr I.as oljiinas 
de la Adiimiistracio» del ejercito a la fuerza nwvilizuda de que so 
trata. 

2. ° Baj" los principios que cstnlilecc la regla anterior, en to
das las mnvilizaciojies que se acuerden por Autoridades que no per-
teiieícan al ejército, ó que sus pruvjilencias no liajao sjdo ratili-
cadas pnr el respeelivo Capilnn Gene/al del djstiito, no serán do 
nhono los gastos que produzcan con carpo al-presupuesto de la 
Guerra, sino al del Ministerio de que dependa la Autoridad que 
las htitriesé ordenado. 

• 3." Los'haberes que disfiUlén los Gcfes, Oficiales y tropa do 
l;i Milicia Nacional moviliznda, serán lus dos tercios del señalado 
4 sus clnscí equivnlenles en el ejército para los Gcfes y Oficiales, 
j cineo reales d.infios para todas las clases de tropa sin aliono de 
raciones en especie, puesto que en dichos haberes van eompien-li. 
4ts loii tintes que se les lian de arredilar y satisfacer por todos 

conceptos. Se esceptún de este principio la ración de pienso para 
los caballos de los Gcfes, Oficiales y tropa de los institutos monta
dos de la Milicia Kacionul que se movilice, cuyas raciones podrán 
extraerse en especie; y de no verificarlo, se acreditarán y abona-
r ín á los mismos precios señalados por órdenes vigentes parn el 
abono de las que no reciben ó extraen los cuerpos de cobatleifa 
Od ejército. , • 

4. ° Como consecuencia de los goces que quedan señalados será 
Cargo A los haberes que correspondan á la itilicia Sfacional mo\j|i-
zada cualquiera clase de suministro que, por circunsloiicins espe
ciales, ie tiesen precisados A extraer en especie de las factorías 
ó de.los pueblos, reintegrándolos al precio de contrata d «l-de abo
no que liaja liedlo la. Administración militar, según la: proceden
cia # origen que tenga la extracción del suministro. 

5. ° Hu.cl caSD .de que los iudividuús de dicha Milicia Nacional 
ingresasen, paro la curación de sus dolencias, en los hospitales mi
litares, quedará todo su haber á benelicio del Estado coqio indem
nización de las estancias que cousen. 

0 ° Considerando que las movilizaciones de la referida fuerza 
son transitorias en muchos casos, y de corta duración en otros, 
y conviniendo.por lo lauto qqe el ajuste y liquidación de los ha 
beres que le corresponda parla del conocimiento exacto de lo que 
pueda haberle, pc'lenecido.en cada mes, se pasarán en lio del mis
mo las revistas de (Comisario; y al resultado que estas ofrezcan, 
con preseneja también del molimiento de personal que haya habi
do diiraiile el mes, se ceñirán. las liquidaciones de haberes y los 
pagos que hoy1» do ejecutarse, sin perjuicio de que con antipncion 
A dicho acto puedan salisfaccrte cantidades i buena cuenta para 
que vayan cubiiúndose las necesidades del servicio. 

Y' 7." Sin embargo de que el pose de revistas mcnsunlmenta 
se ejecute en la forma anleriormeutc indicada, siempre une haya 
¿ i : tuavilizarse cualquiera fuerza por disposición de los Capitanes 
generales, será esta revistada el día que principie ó se considere, 
en tal situaciun, por uo Comisario do Guerra, 6 en su defecto por 
el Alcalde del punbloá que la Tuerza indicada corresponda 6 se reú
na para empezar el servicio; en el concepto de que las listas nomi-
nples que han de presentarse en aquel acto servirán de compro-
lunte comparativo para la primera revista de Un dé mes que hoya 
de pasar dicha fuerza. A l propio licmpp, y tcriijendo cu cuenta 
S. M . que & estas disposiciones no podrá qnijíts dárseles un efecto 
retroactivo en los djslrilot de Calahuia y Aragón, tlotidc ya han 
tenido tugar las movilizuciones de ia rilada Coerza, con objeto do 
legitimar aquellos actos, y que en su consccticncia se proceda ,'i 
acreditar los haberes qpe hayan correspondido » la misma, vcrili-
ciiudose tos reintegros i los Autoridades, coiporaciom'í ó pueblos 
que hayan suplido estos gastos, se ha disuado dcterininar : 

1.s Que los haberes señalados hasta lihoru á lo expresada M i 
licia motilizada, en los referidos distritos de Gilcilüña ¡' Arogoo 
por las Autoridades que lo dispusieioii, sirsao de base para la l i 
quidación. 

2. " Qnc para justificarla en los lerniirios que corresponde, ¡¡o 
pasen 6 los Intendentes militures respectivos por las Uipulacioncs, 
Ayuntainieritos, Autoridndes (i:Gcfes de la Milicia Nacional los ór 
denes originales que niotiturori la rnoiilijíiciou. asi como las lislnj 
de reiisto de luí indiiirluus movilizados, y rl justificante (.'D que se 
acredite el señalamiento de haber que se hizo y fué satisfecho, co
mo lambien el que arredile los (lias que duió lo riHUilizocion, ro;; 
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S5.8 
l o l n los S«m;w ilornmento! necsarios puro comproltar Jebi I.imon-
l i : Im n i n l i i l i i ' l e H I;IIU se huyan a lelontnjo por hi caj'is del Tesoro 
Ou corporiicimica ó poiticulures, con el fin de pugar diclias moiili-
z<irionK!4. . . ' 

Y :i0 Quo lodiis los conocimiuiilos unleriormiMite imlicndm se 
dirijan i] l;is rc«prclivns oficinas de Admiiiislraciou uiililiir IMI el 
léiinino <le dos mesen, á contnr desde la fecha de esta resuludon, 
n cuyo fin li>*'Gnliernnd»res civiles do las pnnin. ¡as compfri'iilidss' 
en los disliitos de Calnliiñti y Árognii, cu¡diir¡in de que se jnserlfH 

'rtXn pi evencinnes en los iMrtítttttofieiaíts pura que Mdie'.ahsgiMj,'» 
innorünciii en la parte ejertiliva que le corresponda, j • punían, 
I IIIHII» antes, furmaliznrje las operaciones consiguientes de cónlakí-
lidud 

\)v. Rc»t tinli.ii, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo Vrosla
do A V. E p a r a su conocimiento y erectos «poi tunos. Dios guarde 
A V. K. miii'lin* años. Madrid 0 de Octubre de 1855 = 1;! Subse-
rrelarin. Jo-é .Vlacrohoii. 

}' Ac tlisptiesio se anuncie en. el Bulain, o f i c i a l pará::.roñocíj f 
n i i e n l o de (os Alraliln roiisiilucionaíes ile la litruóilu in, üefes <<«: 
la f u e r z a ríe la Milii iá Nacional, y ütfnatstfirliii cousigtiiénles, ' 
León Octubre d i de iS'oo.^l'alricio de.̂ Asearult. 

Núm. 467 

El Hxcmo- Sr. illl nial ni d t Gracia y Justicia en 16 dtl ac-
li/al me.cuuiunka.la tiyuienl». 

REAL OKDEN. 
l ia llnmailo la atención del (jobiurno el abuso que se observa 

rn algiiiins iglesias en que los prebeniindus nniiiliiados Iniiian p o -
soion por apoderado y no van a residir denlro de los términos 
que les i-ston rnarrndos, sin que tiara clin otili-ngaii la dcbiila au-
tnrizni-mti, fundoda en causas justas }' legftimomenté probadas, asi 
r o m o también sucede que otros dejan de resi.lir MIS prebeudiis del 
mismo m o d o y fuera del liempó de rede />'rccii¡i>il que les corres
ponde según los .estatutos. Semejante'«bmihüin, tan perjudiiial ü 
la Iglesia y gravoso ft los demás prebendólos, no puede iulerarsu 
por mas tiempo; y para iMiiedtarln, ! > . » : la l l i ina (Q. I). (J ), 
lonfoniinndosc i on lo propuesto 4ii»r la t'.iitnurn ilel Uciil l'alro-
luito, se hn servido mandar lo sit¡,«KMitc!; ; ' 

l.0 Todo el que >ea «Mi* i ado pora dig*idiiil, ranongfa ó be
neficio de iglesia mledral ó colegial fiudm, I«IIII> basta aquí, ilun-
(ie los estatuios lo permitan, lomar pususiun por medio de ¡ipnde-
lado, p e i o con la precisa ttbliguiioti <le euipet.ir su resiilcúiiii deh-
lio ¡le dos int'st'S, i contar desde la fecha del lleal Ululo' que A su 
favor se haya expedido. ) :,. . • 

2." Mingun prt'liendado poilrí ausentarse de su iglesia fuera 
del lieinpo do rede ó reccssil que le concedan los respectivos csltt-
lutos. 

:);' U>s .eclesiásticos rompteudidos en los dos artículos ontc-
linres podriiu ser dispensados de este deber por justas causas con 
lu autorización del (jotiierno y de sus respectivos prelados. 

4." I.os II- It. Arzobispos, It. Obispos, vicaiios capitulares, 
«orlo vacante, cuidaran del exacto cumplimiento de planto queda 
oriU'uailu, instruyendo ¡iimcdialamente los oportunos ex|iedieiites 
raniWiiiiis, de lo cual y de su terininuciou darán el oportuno aviso 
a este Ministerio. 

ir" I.os Uotiernulorcs civiles cuidar&n por fu parle de que no 
rtwidiin en sus lespectivns provincias los eclesiásticos alísenles de 
sus igleniî s sin la cnmpelenlc auturiaacton, dando el oportuno avi. 
>o i esto Ministerio y ni prelado resjwi tivo. 

De Kcal Arden lu digo rt V. para tus ilectns consiguienles Dios 
únanlo .1 V. iiiucbos años. Madrid 10 deOctubtede 18ÜU.—I'uen-
le Andiós. 

Y he (lispuesto darla / l u b l i c i d a d p o r medio i l c l Ihilelin o f i c i a l 
para cauocimieato ile los uurrnadu» y d e m á s efectas e o H s h j u i c n -
tes. Uon Octubre 22 dt lH'á'o.^l'utrtcio de Azcárute. 

' . •Núm. 4(i8. 

I 'or i7 T íxc ino: Sr. M'nislro ' r . '« I ludenda en 
30 ilel corrirrtte mes se me ha dirigido lu.signivn-
te . 

R E A ! O H D K N . 

oPrcscntailo como está ú lus Corles el oporlu-

no .proyeeWv (1« 'Jey con tjl̂ eto -¿te facíülar la re
dención de los censos comprenrlitlos en la ley «le 

•A? Aii Muyo úllirno, Ins gestiones incoadas para la 
realización de los atrasos de dichos censos pueden 
aparecer en oposición á la inteligencia que venga á 

. darse -por las Cói'tes a.l ar.t. i . l de.la-.ciláda ley; y de
seándotela Reina ( Q . D. 'G.) prevenir los inconv.e-
niniites y complicaciones que pudieran surgir si se 
continuaran aquellas gestiones en la parle que no 
fuese ¡favorable á esta idea la inmediata ley, se lia 
dignado mandar manifieste á V. I., como de su 

' Real orden lo ejecuto, que hasla tanlo se sancione 
aquella, se suspenda por. esa Dirección lodo proce-
dimiénló. contra Jos censiilarios (>or los descubiertos 
en q.ué je enciienlrei) de sus rispfdivos censos. 

. pips^guaide á M I. nruciios años. Madrid 80 
de ()i:lubre de 11855.==J}r.ui,l. ; , . 

Y he. d i s p ü é s i o su ¡iúblir.ár.ion en ¿1 Jiole/in qfi-
c i i i de la pror imia ¡ ¡ara 'éonor i in icn io de los intr.-
resadni y de.mas. ejtetos corisiguieittes. heon Octu
bre §4 \ í > ~ \ 5 . = l > a í n a o á e A z i á r a t e . 

C i K C U t A i t . = = N ú m . ¿¡69. 

A pesar de báberse pedido á.los Alcaldes conslí-
lucionales de la provincia diesen nolicia á este Go
bierno de si ex istia n en los piíeblos de su dislrito 
los fiictores del ejércilo que se comprenden en la 
circular número. 4f 5j insé'riá cn el^Iíolelin oficial 
de 24 ¡le Setiembre número. I-i 5, ninguno lia con^ 
testado, si residen en ellos ó [tienen noticia dé su 
paradero,' y siendo urgente'reunir lalek (lulos para 
facilitar á la'Adiiiiiiistracíon militar lasque desea, 
me prometo (|ue los funcionarios públicos á quien 
íH[uell;i se dirige -me manifiesten á correo vuelto si 
los méncionádos (adores se bailan establecidos en 
los pueblos de sús respectivos Ayuntamientos, ó cu 
caso contrario si no es asi ó tienen conocimiento , 
del punto en donde residan. León Octubre 24 de 
1855.=Patricio de Azcárale. 

Núm. 470. 

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
y destacamentos do la Guardia civil, procurarán la 
captura del presidiario que á continuación sé espre
sa, y en ,el, caso de ser liabido le remilirán con la 
debida seguridad al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Zamora. León 524 de Octubre de 1855.= 
Patricio dé Azcárale. 

Mayoría del presidio de la carretera de Vigo.= 
Media (iliacion del confinado Celestino Suarez (cu
yas señas personales se espresan á continuación), 
hijo de Domingo y de Gi la lina González, naluraldel 
Concejo de Aller, partido de Labia na, provincia de 
Oviedo, avecindado en su pueblo, de estado soltero 
y de oficio labrador. 

Nota —Descrió del punto de la Caserna de Pado-
ruelo, hallándose cogiendo mimbre para la elabo-



ración <le cestos. Puebla de Sanabria (.1 de Si-liem-
!>re de I855.=EI Ayu<lante.=M. I.=Francisco. Gon
zález La Itarna. 

Señas generales. 

Estatura 5 pies 4 pulgadas, edad l?4 afios, peló 
rubio, ojos negros, nariz gorda, barba ninguna, 
cara redunda, color pálido. 

ANUNCIOS OFICIALES; 
Comisión provincial de Instrucción primaria dé 

Santander. 

Escuelas que han .de proveerse poo oposición en 
el roes de Diciembre próximo. 

La elemental de niños de la villa.de Castro Ur
díales dótiida en 6,000 rs. en metálico pagados por 
trimestres de fondos municipales, mas 365 rs. para 
la renta de la casa, ) la utilidad que puede repor
tarle la venta ijuc haga á los niños de papel, tinta, 
plumas y libros:'tiene también un ayudante paga
do de fondos municipales. „ . 

La elemental de niños del pueblo de Cañedo, 
ayuntamiento de Soba, dotada en 3.300 rs. paga" 
•los .dé lo» J'ondos; de una Obra-pia. -

lia elemental de niños de la villa de Colindres 
•lótáda en 3,000 "rs pagádós los a,498 de fondas 
ínuiiicipales, .y, los 50.0 reítantes de una Obra pia. 

Se admiten solicitudes en la Secretaría de la Co
misión provincial hasta el día nueve de Diciembre 
|M'o\jViio,' debiendo los aspirantes, al presentarlas 
acompañar los documentos siguientes. 

•1." ••Fe de'bautismo legalizada pira acreditar que 
tienen por lo menos veinte y un años. 

iá." El título «[ue tengan, ó una certificación le
galizada del mismo. ' 

3." Cerlilicacion del ayuntamiento y cura pár-
roco de su domicilio en la que acrediten su buena 
conducta. 

El dia, hora y sitio en que hayan de empezar 
los ejercicios, será (¡jado á los dos (lias después de 
finalizado el término para la admisión de las solici
tudes, según se previene en el programa, á que se 
refure la Real órdeu de 3 de Febrerodel año actual. 
Santander 15 de Octubre de Í855. = E. P =Felix 
de Aguirre.=-P. A. de la C.=Valentin Franco, Se
cretario. 

J>. J'ian Gümrz, J'trz (le primera instancia de tule partido de 
Villufrauea del ttierso. 

Il»gi> saber: i|ue aronlada par el Triliunal pleno de lo Eüinia. 
Auiliüiii'iii de i'ste territoriu Is prutision del n f i á u de l 'r iHurudur 
•te erle Juigudo «aconte (mr (¡illeciinienlo de i). Frmiciii'u (iuuiez, 
se iinunchi al piihliro. <t thi de que la» ospiranlei n esta plazo, pre-
¡uMiten en el imprurn^.ilile lúrimno de quince ili.is, a i'oiitar desde 
el sipiiente ¡i\ de I» puMicndmi de este edicto, M » s u l i c i l m i e í cim 
lis iluriimentiis juslilii iilivo.i de sus mórilus y senic ios cii la Secre
taria de esle JtiJtgad». para la propuesla di! los imsdignos y r e m i -
timi del espolíense a aipiellj superiuddud, se(}iiii y en lo confurini. 

559 
iM"tfK'ptHetlbeih-tós nlírtílát "61 y 02 M ttrgtinnontn de Sur-
godos vigente. •Dado eli Villáfrnnca del Itii^rzo ó lUrr y nueve iln 
Octubre .de mil oóbociento* cim-uíhlu: y ciiico.=,Iuon Uotn'tt.s-l'ur 
su iiiiindaJo, Francisco í'ul Ambasco:(.5. 

•juzgado de t * inslánCia de la Puebla de Trices. 

En la noche del í de este nief, fiicrnn robadas en el distrilo 
municipal de Hiü, una muía propia del Cirujano D. Jiisé Giilier-
ret, y Una yegiia qüti'tenio á porcerin Manuel l'erct Mnnroy, da. 
los'Setiales (|iie;Conslnh:d l-ontinüanOn. Se exhorta por lo tonto ti\n-
dos las autoridades i pora que se sirtran'procurar la capturo de (li
dias animóles, y sietidn hullmlus, remitirlos con .sus portadores <V 
esté Jiizgá'do pato los Ducs cunsigüientes. I'uubla de Trives 10 ríe. 
Octubre de i8ií3:^Fraiictsco Ásiegü.^Put su mondado, Ramun 
Cibéyríi • 

Señal de las caballerias.. 

IW milla ()iiiilcdiln, color negro, mohín», altada seis ruarlos 
y hieilia, crin arreglado de nuevo, herrada de las cuatro palas j 
tliuy recientemente de las ttaieras, con herraduras dé ocho clavos: 
lleta cobetada de becerrillo usada coft hetilla de un lado, y tamul 
de coilamo y rndéuilla. 

Una yegua también negra, A¿ ocho anos, altura siete cuailns, 
frente y bebedero blaiiciis, coltoda de los cuatro pies, y sus clines 
ttiilad corladas.y mitad tendidas. 

í ) . Fraiiáscó, Vr 'eto y Prieto, Alcalde cqnstiliieio-
hal y presidente del Ayuntamiento de S. Este-
han de ]So¡¡aks etc. . 

Hace s aben que con objeto de que la junta p*--
ricial dtí este'municipio pueda practicar la reclifi-
Cacioll del atllillal'amioiilo déífiqueza imponible pa
ra el inmediato año ¡ de I BfiG , con. toda claridad 
sin que se perjudique ningún contribuyente en la 
derrama tributaria, es de urgente necesidad que l o 
dos los propietarios, colonos ,de ; la ¿población y í b -
rasleros siijelos á esta responsabilidad se les preven
ga, por el presente,; que en el termino de treinta 
dias á contar desde ,la inserción de cate anuncio é n 
el Boletín oficial de la provincia presenten las re
laciones respectivas de lo que actualmeiile posean, con 
espresa clasificación de alzas y bajas para liquidar 
á cada tino lo que le corresponda en líquido, á 
fin de evitar reclamaciones que en todas sus parles 
son |)criud¡cialcs á estos como á la Administración, 
por consiguiente al término prefijado espero lo 
cumplan clara y terminantemente, pues de lo con
trario se practicarán las operaciones indicadas ofi
cialmente s in que sean después o ídos en justicia por 
semejante concepto. Dado en S. Esteban de Noga
les Octubre 8 de 1855.; Francisco Prieto.=Por 
su mandado; Hatnon Gutiérrez, secretario. 

Akaldíá constitucional de Sta. Mar'.a de Ordñs. 

Instalada la junta pericial de este Ayuntamien
to de Sta. María de Onlás, y hallándose ocupada 
eti la rectificación del amillaramiento para el repar-
timienlo de la contribución térnlorial para el-ano 
próximo de 1856, se hace •preciso que los terrate
nientes vecinos y forasteros de los pitebto»'de éste 
distrito, presenten en el lérmino de ocho dias á 
contar desde la inserción de este anuncio en el t l o -
letiti oficial dé la proviiiciá en la secretaria de ebte 

S i , 

http://han
http://de
http://Octubre
http://de


Ay untamienlo, relaciones . nueras, de la riqueza que 
poseen: e n este municipio; en la inleligeñcia que de 
n o verificarlo se proccilerá por los datos: qú'e, ?ons^ 
ten en este Ayuntaniienlb, y n o 'serán oidos en sus 
rcclamacioneSi Sta. M a r t a de Ordás 1.° de Octubre 
de 1855.=Agustin Die«. . . . , .. 

1 Sé halla; vacante, la Sécrétaríá, del AyujHamién-: 
t'o dé ̂ Villaniol, dotada en 1,0()0 rs. conUa obliga?; 
cion de .poner en limpio el padrón 'de riqueza y 
f o r m a r los reparlinriientos de coiUribucion. ErAyuri^ 
famicnto admite todas las solicitúdes de jos aspiran
tes que presenten e n esta Alcaldía en los quince días' 
á el anuncio en el Boletín oficial siguientes. Villa-
mol y Setiembre'29 dé ' 1855'.¿-EI"Alcalde, Esteban 

Mor»!. . r. .... ,, 

Se liaíla vacante la Secretaría del Ayuntamienlo 
ronstituciónal de la villa 'de rGea: coi» la !dotácibn de 
64P rs. pagados de los .í'ondos. del ,cómun/, y. 'con'el 
cargo de desempeñar, lodos los que; por dicho Ayun-' 
tamiento haya que despacharV'ínclbsos' rípirt imíen^ 
t o s , amillaramienlos, apéndices ó resúmenes de ellos. 
Los aspirantes á ella presentarán sus solicituiles anle 
el Sr} Alcal^e' d é ' la rnísmá en el plazo y téniiino 
de u n mes desde su publicación en 'el 'Bolelin ^ofi
cial; deja provincia, donde por el ;Sr. Gobernador 
de la n i i í i n a jse ha maridado in5erlar.:Cea y Sélicni-
hre. 22 de 1855.=El Alcaldev Bernardo .Medina;— 
Antonio,López, Secretario.interino. : . Ü , ! . : • i 

: OFICINA CENTRAL 

para, negocios particulares de desamortización, Ya-
lladolid, calle del Conde Ansúréiv;númerO Í6.;!:: 

La ttperiencta y 'il aumenlei pregréiivo de los iiegociót "di ti-' 
ta.oficina, txiqtn ya mua trabajo y cierta rtgularidad tn todas 
sus operac ionc» . A Míe./iit queda alaciado á la, misma PARA l.x 
DIRECCIÓN DEL RSCIIITOIIIU I). ESTEUAN KEIIKAMIIEZ. UE TBJE-
B I N A . OFICIAL O t ' E U l Í IW) ílE LA EUCOIUÁNU'l'K llENTAs', .«HIT .' 
CONOCIItO F o n SO HAOIL1DAB EN B L UANl ' JO VU PAPELES. 

fiada hay que variar de lo prometido en elanunth anterior. 
Sigue, puei, tneartjada etta oficina, como en ti te dijo;' de lo si-" 
yuiente: . ,• :'-¡ 

1° De cettr tmiy entwiuli J t i corriente de 1» ley j difposicio-
nos todos qua rigun U mtiteria; j da acpnaejar, «BATÍS, 4 los qua 
quieran consultnrla. 

2? De (H-omárer y «¡Mut»r toilg clase de'redeaeionés, huta 
poii<-.r ea mimo del tolcreudo la Etcritúra. 

3.° Acudir * los remates para licüar, prévia euloíüaeinn espe
cial, activar la (icteroiinaciun rie la suha»ta, hacer el primer pago, 
formiilitar las obligaciones, recoger la Escritura, J etitrcgirsela al 
comprador con Iwtos los requisitos. 

A." I'roporciunur nueves ventas, permutas, cesiones 6 traspa
sos de loa bienes romprados. . 

Acabado el negocio respectivo, se darán al intentado lodot 
Ins dociimenios qne'ie perlcnczcan, mmo son: Escrituras, Cartas 
ae paga. Recibos de gasto», y tina Cuenta comprobada del costo , 

Todos ¡ni (rahajot de la ofeina en las rcácnciontt y subastas, i 
ftrán rtmmioraigs co* las pequeftaicattidodcsqtHi demuestra la 
mala ¿iQuitnf»: '"' " 

" ' V ' ' Bé. vi», 

l'or cada redención ó venta que no pase,de 2,000 rs. . .2íi.,. . 

De : 2,001 1. 5,000.:;. 
l)c. 8,00) i 10,000;. . 

'•l)é'io,ódi h -áoiooo; 
De 20,000 en adelaulc. 

30 
l.i'ó: : 

Estas cantidades na'st'coli'fitfún^dsftt la conclusión del r.e-
gocio. 
f l a n .>•! M U , tii.i!" ..t.nt.^..,», .-. i 

OAnA^TIAS POR PARTE.DB 1.0S ^U.C ft,G,l>lMAN O CI^UPnKN.'if < 

Todo el que quisiere encan>endát• 'Me'tliiotes'ó''compras,'>;i.' 
¡regará di contado la cantidad efectiva que haya de jxigarse para 
cotjyyuir.laEscritura;bajo.recibos " < 

Entablado asi el negocio, puede el interesado preguntar lo que 
guste por el correorJrykfo,ide,poriqig*,icrq\al¡mo'menlo rontea-
tado. " " 

•.V, i»*,•.„.«.v-, <-''•,il>vfettTKNC|.A£' M-:™x> 1 V - - • ' • v 
l . " Se dispensa la consignación" iíimcdiata é toda persona da 

conocido ntmno. t • i 
¡•S.'ih t.a's personas "(JIÍB por fus'pnfliriiiarci cifcúWtincinii'qoisie-

ren tomar parto en la i'ompra;iHiilns.b¡erK-s.desnniorl¡7.idos, sin ilnr 
su noaibn>,ipnjliiiii coi>seijuir ,su objeto,por, ipr.dio il<¡,es,\i oficire, 
doiide oliTécto sis daián j't'omorsnliis.Rijrantias, nere^jrijiíi. . . , ¡ , : j . 

¡•3! 'Solo' sú'•teiíib'¿'la; ciV'res'pónd'elici'o; íránca.de'pói'fc^'coh esíe 
sobre: . - i : ; ¡ . ' , .BI¡» . Í ' . Í M Í ' ''«».»<«' K ' M K K Í '<••• --'«'U? J C I J - i ; 
A la oficinalcenlra^de^n'egdctis'pariicularHj calle dej Condé'An,-
sures', HÚm>Xf):~yallado!¡d. .. :> ¿ j . , ^ , ; . , : ¡ : • , v i 

yalládplid<.^j^'Setiein|i,r^d»llfóÍK|nAnton.i« Grijalbo.' • ¡ i ! . ¡ 

. , N l ' E V A ,-|K,VEN€10N.,lT, U E R F E G C t O N . : : n ¡ i : . , -
I.ACACIi, OPTICO T I ' A U B l f l A N T E . M i ANTEOJOS;: l>K VARIH. -

Miíi-tAClVcÍ!. tnrént'or ¡/'tfiuVo, posmloir de toijputvqs fistemp» 
.- de anieojbi ciii crislalVé di' l'rtie'r'naid'el Prasil y cristal' do 

Roca, y,de anteojos refractario», por lo cual.ha merecido Id' 
aprobación,de la, facultad ¡de, ¡¡nidiciniilde l'ath.tj de .ólras 
varias, de ñíe reino,l 'tiene; el Imnqr. diiparliqpgr'.el pXibliro,. 

:.qúi>acaba'de llegar a esta capital cúfi'uii"surtido completo de' 
filan cristales ij-anléojoi de.reflejo', p f ^ ü ü - ' ^ i r a ^ifV-'iHi' 
grados de debilidadide.la yiitat biimtcun.producidos paf mw- ' 
pia, calaratgs; inflamaciones.̂  <itr,as .enfe.i mrdade»;utos ci ís-
íules no ca'nitin la rista.'íhuy til ¿onlrarto fu fortifican, V. acia-, 
ran; cuyo» objeto't'sótiTris sigüienies': " *;• '•' 

...;Aiilecijns.i|ii larii«.visl«¡de:lóili)s:lañmiins.^G'pniélc» par» toar 
tro.>~Cartabones pura Aurimensorcs Mifir.oscopiiis iRiis|ia'il',.-qiie; 
aumenton los objeto» Ires mil yecos =Ti;rn:iónielros n| UercurÍo.=3 
Lentes para 'Seiiora:=Cf¡slales''siiperi()n'S para leer.=:Metros en 
ballena y en;laton.=P<'sa.|irótéí.~('iiéiilá:liilo!i'.i-'Antt'(i¡os' jiai» 
ramino, de ludas clates.=&]eiiilianos muy exactos—Cepillo!»1 para' 
los diente?. , . ; , . t ^ u ¡ ; 

Tengo él honor de ofrecer al público un; surtido de. peines de t>ue- : 
., ' , va intención. ¡. . 

': Este peine es firefurililé íi.los deiiias pór caijsn de su sumidad 
y de la TCiitaja que tiene psita ln cnii-iérvlicióii del'católo. El mii -
teria! es espina de ¡pescado, es déiir, bnstaiité.-para'"probar qne'tá* 
püai lio se .abren y. para que no se ronipvn: aunque se cnigan. I'IIB-
dén sib miedu déjarlo de continuo m el aguaique ilcqipie scrii lo 
mismo. :' • 

El precio de los peines 11 fijn £ invariphlr: peineia 12 rs, 
peine 10 r í . , batidor grande 12 y los mas pequeños 9. 

. Permancrflrá en cbla capital:hasta el 3 de Notiembre.'cnlle 'de • 
la Rúa núnicro 16. 

D. Isidro Lio mazo res, compra por cncorgo. recibos inlctiuosí y 
billetes délos anticipos de. 1834 y ISüiv . : ; • ' 

En la Alcsldla eerstítucioiiiil doA'alfwdefjel.raniino, snjmlln 
depoiitáda'una tacA desde ti 15 ó lií.d^.tíUuliíc; ia pcrsinm i 
quien pertenezca puede.paMr i rccoscil» que daMhs.las señot y 
abonando los gasto» routados, so le cntrrparS. ; :: ••, 
g',' ^ T — ! ™ " * I B B B g L l U - m ' 

, Eir«MFcimu,r* T.inw'atrica.'M u VIIOA' IIuiiu'-iic uifr*. "•'" 


